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DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL Al señor Jorge 

Solano de la Sala 

JUICIO Embargo y Remate Contrato 

Reserva de Dominio No. 774/90-OM 

ACTOR Dr. Oswaldo Tamayo Sánchez 

Representante de Prats 

DEMANDADO Jorge Solana de la Sala 

CUANTIA $/.3200.000,00 
DOMICILIO Casillero Judicial No. 515 
del doctor Oswaldo Tamayo Sánchez 

PROVIDENCIA; JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL;- Quito, julio 5 
de 1990; las 09H00.- VISTOS: En 

virtud del sorteo realizado, avoco 

conocimiento de la presente causa. En 

lo principal, ta demanda que antecede 

es clara precisa y reine los demás 

requisitos legales; en consecuencia 

procédase el embargo y venta en 
pública subasta del vehiculo marca 
volvo, modelo 1977, color plateado, 

lipo Coupe, motor número 255685, y 

más características constantes en el 

contrato que ss adjunta, el mismo que 

se halla vigente según la certificación 

puesta por el señar Registrador Mer- 

canti. Para la práctica de esta diigencia 

Cuóntese con los funcionarios res- 

pectivos. Cltess al demandado en el 

lugar que se indica. Ag'reguense al 

proceso los documentos que se 

acompañan; y, téngaes en cuenta el 
casillero judicial señalado. Notifiquese, 

1) Dr. Marcelo Caicedo Estóvez (sigue 

tanotificación).- 

OTRA PROVIDENCIA: JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL: 

Quito, agosto 24 de 1990; las 11h00.- 

Atento el escrito que antecede, y el 
juramento manifestado por el actor en 

el santido de que desconoce el domi- 

Elio actual y residencia del demandado 

JORGE SOLANO DE LA SALA, citesa- 

  

DE "REACTIVOS LUIS 

IMITADA" 
ública de constitución de 
LIMITADA” se otorgó en la 

Mario Décimo Segundo del 

, Intendente de Compañías 

> sept. de 1990. 

ta escritura pública antes 

INALIDAD DOMICILIO 

rana Quito 

riana Quito 

rana Quito 

¿ACTIVOS LUIS Y BLANCA 

ración de 50 años. 

ad de Quito, cantón Quito, 

* "comercializar todo tipo de 
, y dlínicas. A este efecto la 

le comercialice así como 

:a compañías nacionales o 

to detallado anteriormente, 

as nacionales o extranjeras 

»s s/. 1'000.000,00, dividido 

tá suscrito integramente y 

0,00; y, saldo a pagarse s/. 

.2 compañía es gobernada 
residente y el Gerente. La 

la ejerce el Gerente. 

tales consiguientes. 

le por la prensa en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación de esta 

cludad y de conformidad con el Art, 86 

del Código de Procedimiento Civil. No- 

bfiquese. M) Dr. Marcelo Caicedo Estó- 
vez (Sigue la nofficación).- Lo que 

comunico austed para lo ines de Ley. 

Ledo. Raúl Mariño H. 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay un sello 

to/340 

CAUSA No- 15.849 - Autoriza- 

ción de Salida 

ACTORA; CONSUELO DEL PL 

LAR METO BENAVIDES 

DEMANDADO: MARCO  AURE- 

LIO ORTEGA CARDENAS 

MENOR: VIVIANA SOLEDAD 

ORTEGA NIETO 

EXTRACTO 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 

CHINCHA No. 3.- Quito, 28 de agosto 

de 1990. VISTOS: La autorización de 

salida que antecede es, clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, por lo que 
ss acepta a su tramitación. De contormi- 

dad con ta resolución administrativa 
No. 94 de 6 septiembre de 1.989 de la 
H. Corte Nacional de Menores, citase 

al señor MARCO AURELIO ORTEGA, 

por tes ocasiones a través de la 

prensa en un periódico de amplia 

circulación de esta ciudad de Quito. 

Haciéndole conocer sobre la autori- 

zación de calida de la menor ORTEGA 

NIETO VIVIANA SOLEDAD. Se le 

previene al demandado de la abliga- 

ción que tiene de señalar casillero 

1414 de 24 de sept. de 1990. 

señores: 
NOMINA 

Mercedes Larrea Moreno 

Delminda Fuentes Larrea 
Meliton Fuentes Larrea 

Oscar Fuentes Larrea 
Wilson Fuentes Larrea 

Mary Fuentes Larrea 

Alcira Fuentes Larrea 

Pichincha. 

Quito, a 24 de sept. de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL     —— Y) l svr/470 

   

judicial en esta ciudad. En caso 

contrario ee declarará la rebeldia y el 

Tribunal procederá a autorizar la salida 

del paje de la antes mencionada me- 

nor. Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado por ta actora. 
NOTIFIQUESE.- 
1) Dr. Marco Carrillo G. Presidente. f) Dr. 
Eduardo Salazar Vocal Médico. f) Leda. 

Elena Saltos. Vocal Educadora, 
Lo que comunico para los fines de 

Ley.- 
Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

Ledo. Esteban Pantoja €. 

Secretario, TMP -3 

Hay un seño 
fos 341 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A Los 

SEÑORES LUZ MARÍA HERRERA 
VDA. DE VILLACIS, LAURA VILLACIS 

HERRERA DE GRANJA, GUSTAVO 

ENRIQUE VILLACIS HERRERA, LUIS 
ANIBAL VILLACIS HERRERA, ANA 
ESTHER VILLACIS HERRERA, ENMA 
LUZ VILLACIS HERRERA Y SIXTO 

EDUARDO — VILLACIS HERRERA; 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL SEÑOR. CORNE- 
LO FERMIN VILLACIS, DE LA 

DEMANDA ORDINARIA QUE SIGUEN 

EN SU CONTRA MANUEL MARIA 

YANEZ ESPIN Y AIDA MARIA 
VIRGINIA VILLACIS HERRERA. 

ACTORES: Manuel Maria Yánez Espin 

y Aida María Virginia Villacis Herrera. 

DEMANDADOS: Luz Maria Herrera 
vda. de Villacis, Laura Vilacis Herrera 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "SUPER CAUCHOS 
- WALDORIJ COMPAÑIA LIMITADA" 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “SUPER 
CAUCHOS WALDORIJ COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Quito el 3 de 
septiembre de 1990 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor doctor Josó 
María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Casada Ecuatoriana Quito 

Casada Ecuatoriana Quito 

Casado Ecuatoriana Quito 

Casado Ecuatoriana Quito 
Casado Ecuatoriana Quito 

Casada Ecuatoriana Quito 
Casada * Ecuatoriana Quito 

La señora Alcira Fuentes Larrea comparece por sus propios derechos y como mandataria de 

la señora Lucy Fuentes Larrea, quien es ecuatoriana, casada, domiciliada en Manchester, 
Connecticut, Estados Unidos de Norteamérica. 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “Sl'PER CAUCHOS WALDORIJ 
COMPAÑIA LIMITADA" y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es ta ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de ia compañía es: “a) Las actividades serán todas 
aquellas que se propusieren realizar dentro del campó de la vulcanización, es decir, en la 

producción de todo artículo de caucho, artículos de plástico, trabajos de metal-mecánica en 

general, así como la importación y exportación de todos los artículos que produzca, además 

de maquinarias, equipos, herramientas, materias primas que tengan relación con el trabajo 

que realizan cumpliendo con los debidos requisitos legales, al amparo de las leyes del 

Ecuador, al igual que a la importación y exportacion de máquinas, equipos y herramientas del 

tipo de trabajo. b) Prestacion de servicios técnicos. c) Asesoría a Empresas Industriales. d) 

Entrenamiento y Capacitación; además podrá celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, 
permitidos poria Ley y relacionados con su objeto social". 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 700.000,00, dividido en 700 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una, 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario s/. 700.000,00, 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y Gerente. La representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente. Para desempeñar los cargos de Presidente 
y Gerente han sido designadas las señoras María Mercedes Larrea Moreno de Fuentes y 
Alcira Mercedes Fuentes Larrea, respectivamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes. 

   

de Granja, Guetavo Enrique Villacie 

Herrera, Luis Anibal Vitlacie Herrera, 
Ana Esther Vilacis Herrera, Enma Luz 

Villacts Herrera Sixto Eduardo Villacis 
Herrera y Herederos presuntos y 

desconocidos del señor Cornelio 

Fermín Villacie. 
JUICIO: Ordinario 
TRAMITE: Ordinario 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Prescripción Adquisitiva de Dominio. 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL.- Quito, 6 

de sepliembre de 1990. Las £h00.- La 

demanda que antecedo es clara, 

completa y reune los demás requieltos 

tegales. En consecuencia cómrase 

vaslado de la miema a los 

, demandados: Luz Maria Herrera Vda. 
de Villacis, Laura Vilacie Herrera de 

Granja, Gustavo Enrique  Vilacia 

Herrera, Luis Anibal Vílacis Herrera, 
ana Esther Vilacis Herrera, Enma Luz 

Vilacis Herrera y Sixto Eduardo Villacia 

Herrera, por el término de quince dias, 

bajo epercibimiento en rebeldia. en 

mérito al juramento rendido por fos 
actores y de conformidad com lo 
dispuesto-en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese a log 
demandados por la prensa, así como 

también a los herederos presuntos y 

desconocidos del señor Cornelio 
Fermin Villacie, en uno d elos diarios 

de mayor circulación de esta cludad de 

Quito. inscribase la demanda de en el 

Registro de la Propiedad de este 
cantón. Cuéntese con el ssñor Alcalde 

de Quito y señor Procurador Sindica 

Municipal, de este cantón. Agréguese 

al proceso el documento adjunto, 

Tómese en cuenta el casillero judicial    
    

SET, 1940 

  
  

señalado.» Notifiquess.- f). Dr. Gustave 

Endara Moncayo. Lo que las comunica 

para los fines de ley, adviriléndolos de 
la obligación que tienen de señalar 
casillero Judicial para posterlores nol- 
caciones. 

Ledo. Andrés Romaro A. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
PCIHINCHA 

Hay un seño 
5vr/440 

AVISO 

De conformidad a lo establecido en el 
Art 38 dela Ley $ 31, Reformatoria a la 

de Compañías, publicada en el Regis- 

Yo Oficial N? 222 de 29 de junio de 
1989, se comunica a los acresdores 

de la Compañia: 
ANDINA CIA. UTDA., en liquidación, 

para que en el término de veinte dias, 

contados a partir de ta última publica- 

ción de este aviso, presente los docu- 

mentos que acrediten su derecho, en 

el Edificio MARIANA DE JESUS Ote. 

NY 702, ubicada en 12 de Octubre 959 
y Roca, de esta ciudad. 

GUSTAVO PUENTE P. 

“UQUIDADOR 

10/339 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR FAUSTO IVAN AYALA, DE 
LA DEMANDA EJECUTIVA 
PROPUESTA EN SU CONTRA Y DEL 
SEÑOR AUGUSTO FERNANDO 
LASSO PINTO POR EL LCDO. DAVID 
ERDULFO GORDILLO GUZMAN. 
ACTOR: LCDO. DAVID ERDULFÓ 

GORDILLO GUZMAN 
DEMANDADOS: FAUSTO ¡VAN 
AYALA Y AUGUSTO FERNANDO 
LASSO PINTO . 
JUIGIO: EJECUTIVO 
CUANTÍA: «/, 320.000,00 

FECHA DE INICIACION: 16 de enero 
de 1990. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL. Quito, 16 

de enero de 1990.- Las 11h00. 

VISTOS.- La demanda que antecede 

es dara, completa y reúne los demás 

requisitos legales. Tanto el tulo como 

la obligación prestan méritb ejecutivo, 
en consecuencia los demandados 

Fausto Iván Ayala y Augusto Femando 
Lasso Pinto, paguen al actor ta 

cantidad demandada en el lórmino de 

tes dlas o propongan excepciones 

dentro del mismo término. En mérito a 
la Información sumaria que ss 

acompaña y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 432 del Código de 

Procedimiento Civil, es ordena el 

secuestro de los bienes muebles y 
demás enseres de propisdad del 
demandado Augusto Fernando Lasso 
Pinto, que los tienen an el domidiio 

que se indica, Cale Acuña No. 408 y 

Montes de esta cludad de Quito, 

citese a los demandados en el lugar 
que se Indica. Para la práctica Lo 

os secuestro  cuéntees con 
funcionarios judiciales corres- 
pondientes, Agróguense las 

documentos adjuntos. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señalado.- 

Noiifiquese.- 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL.- Quito, 11 

de septembre de 1990. Las £h30.- 

Agróguenso al proceso los escritos 

presentados por las partes. Tómese 
en cuenta el casillero Judicial señalado. 

En lo principal, en mérito al Juramento 

rendido por el actor y de conformidad 

con los dispuestos en el Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, citoce 

al demandado señor Fausto iván Ayala, 

por la prensa, en uno de tos diariós de 

mayor circulación de esta ciudad de 
Quito.- Notifiquese.- f Dr, Gustavo 

Endara Moncayo. 

Lo que comunico a usted para los fnee 

de Ley, previniéndols de la obligación 
que tiene de señalar cacillero Judicial 

para posterioras notificaciones. 

Ledo. Andrós Romero Albán 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay un salto 

6v1/444 

R. DEL EC. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CiVi 

Citación jueñicia) . 
JACOME DECO 

Juicio No.- 24-90 

Extracto.- 

Actor: — Manuel 

Cadena. 
Demendada: A 
JACOME DECOÍ 

Objeto: Pago d 
girado conta el 

C.A. por la sumi 
cientos noventa 
dos cuarenta sucre 
Trámite; Verbal Si 

JUZGADO DECI! 

CIVIL DE PICHIN: 

Quito, febrero 

0800.» 

Vistos: La demar 

clara, completa, 
requisitos determ 
lo que se la aci 
sumario y se ord 
demanda y esta 

ANTONIETA JA 

conforme dispar 

Códgo de E 
Tómess en cul 
determinada, el 
155 pera les n 

Manuel Abdón 

Agréguese a lo 

presentado, - Cite: 
Dr, Patricio Árizag 

Juez 

Sigue la noti 

comunico para | 

Previene a la den 
clón que tiene dí 
señalando casilla, 

de Quito.- Cerfificx 

Carlos N 

" Sa 
Juez Juzga 

Pla 
Hay un sello 
evr/446 

R 

JUZGADO 1% 

a 

NOTH 

A: MARÍA DEL € 

MONGIO 

Le hago caber: 

la compañía SU! 

TRES, MARITI 

COMPANHIA Di 

sal en el Ecuad: 

en el Art. 19 d 
1147, publicado l 
No, 123 de 7 de 
ha edlicitado que 
Aseguradora SONZALEZ MON 
compañia acegur 
resolver unilalera 

seguro de ac 

constante de 

emilda el 10 de 

gencia de cinco 

de marzo de 1 
todos «us efeck 

después de ef 

ción, la mm. 

mediante la 

en un periódico | 
en la ciudad de € 
tres dias entre 

cuanto manifest 

determinar el ax 
mencionada aseg 

ha eldo aceptadi 
ordenándose la 

avisos corespor 
videncia dictada ' 
de 1990. 

Particular que cc 
mandato judidal y 

consiguientes, 

Quito, a21 de sepi 
Aníbal L 

Secratarlo J 

Civil 
Hay un sello * 
ev1/448 

JUZGADO 

CIVIL Di 

CITACION y 

ANTO 

Se le hace cono


